
Káa. 238. Viernes 6 de Abril de 1877. Uno j'medlo Mal.

icas Seye# y las^Upeslelonca ¿el <¿í>- 
bieme «en obtígaterSas para is eapKal 
4c prevtuda desde ^se se pní ií/ sr «P- 
e f^lBüeBtc en ella y desde e<ïatr« dSa» 
despetea para loá demis peeblae de Ea 
AUma prttviaeía. (M ey de S de 1- 'vIcK- 
bre de ISSF.)

SBSCRICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................... SS . ..... 45'
Seis id. » . . . 66...... »0
Un año....................... 138 . . . ^ . . 180‘

Sefiu^Uaa iedst í&s diat ÿiiepU ¿es JtcwUtgos^

Las Seyes, órdeafe* y aaMBeíí»fc^tóe ce 
manden pabular en los S^eieiáecr «.b 
elalease Usía de remitir al lUetepoUileo 
rebpectlee, p<t>r ei^y^ f ©»»!»;í a* sr i?** 
r a i les cdlteres de les ie!;>ea^eie= nades 
perlódlees. (Orde^^ea de 6 de Abril de 
£OV y i> de «^ietaabre de %S>44.}

Núm. 2224.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

En 8 de Enero último, y á ex 
citación del Sr. Director de Ia «Ga
ceta de Madrid»y Administrador de 
la Imprenta Nacional, se dirigió por 
este Gobierno á los Alcaldes Presi
dentes de los Ayunta mien tos de 
esta provincia deudores de atrasos 
por suscricion à aquella publica
ción oficial, una circularen la cual 
se les prevenía procedieran ai pago 
inmediato de sus descubier tos, dán
dome cuenta de haberío verifi
cado.

Aquella escita^on no ha produ
cido los efectos que este Gobierno 
ee prcmetia, y habiendo acudido á 
mi auturidad el Dmo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gobema- 
ciou en demanda de que compete 
al pego de sus cébitos à los Ayun
tamientos merosos de esta pro vía 
cia, he dispuesto publicar en este 
periódico tficial uca nota detallada 
de los municipios deudores, coa 
espíe sien de sus atrasos por aquel 
concepto, previniéndeles que si en 
un* breve piazo, á contar desde 
boy, no satisfacen sus descubiertos 
por suecriciou á la «Gaceta de Ma
drid,» procederé contra eilos coa 
iodo rigor.

Córdoba 2 de Abril de ih77.
El Gobernador, 

Ayuséin Saiitío, 
Nota de las cantidades que adeu

dan los Ayuntamientos pertene
cientes á la provincia de Córdoba 
por suscricioces á la «Gaceta de 
Madrid.»

y^jootamieuto do Adamúz, 30 
wwf? dendo L® de Enero do ÍBÍb 
áha de Jurío de 1876, 168 pe 
^^9t

Fueuta Palmera, 18 meses des
de 1.® de Enero de 1875 á id. de id. 
de id,, 102.

Cañeta de las Torres, 24 id. id. 
de Julio de 1874 < id. de id. de id., 
132. —Total 5029 pesetas.

«»» rvt-ay ÿy gasaw;; ?.>sa£ saw y«.^«aia^.-aaB asaa

Núm. 2167.

1' Administración económi- 
1 ca de la provincia de Gór- 
1 doUa.

? A los Srea. Aloaldas da los pueblos 
1 de esta provincia.—Cédulas porso- 
| nales.
|¡ Por circular de esta Admínis- 
j traciou ficha 15 de Enero último, 
| que fué inserta en este periódico 
3 oficial Dum. í8o, correspond tente 
^ ai Miérccleo.ï4 del reieddo mes, se 

previno à lus Sres. Aieatíle.s' que 
dentro de ta primera quinceuà üel 

j actual debían remitir a esta oficina 
? le lelacicu uominat de ias perdonas 
I que estnudo obligadas por la Ley a 
« adquirir célula persoaal, no se hu- 
i hieren provisio ue e la ai tiempo en 
1 que fuera redactada la áutedicha 
1 relación.'

Púcoe, muy pocos, son los ge- 
ño^es Alcaldes que hasta ahora 
han llenado este servicio, y siendo 
de absoluta necesidad el uonoeer 
tas personas que üu han comprado 
su respectiva cea uta para proceder 
contra ellos desde 1." üe Abril 
próximo en JOs lérmiuos que pre
ceptua la vigente iustrueoiou Ua 
este impuesto, esta Admiaisiracion 
ha aooidado prevenir a tos elineres 
Alcaides que aun no han remiiido 
la mehoioiiad» rciacioa, la venn- 
quen en el término de tercero día, 
eu la inteligencia de que amo lo 
ej ecu Ian, ésta Depeuüeucia les exi

A Imodóvar del Rio, 33 id. desda
id. de Ge tabre de 1873 ó id. do id. . 

1 de id., 186. „ 
a Baoaa, resto de atrasos á id. , 
1 de id. do id., 204.
! Belmez, 12 meses desde 1.° de ; 

Julio de 1875 á id. de id. de id., | 
66.

Benamejí, atrasos hasta id. de 
id. de id., 162.

Bujalance, atrasos hasta id. de 
id. de id., 188,

Carcabuey, 18 meses desdo l.“ 
de Enero de 1875á id. de id. de 
id., 102. '

Carpio (El), atrasos hasta id. 
deid. de id-, 354.

Castro del Rio, 57 meses desde 
1." de Agosto de 1871 á id. de id. 
de id., 336.

Fernán Nuñez, atrasos hasta 
id. de id. de id., 180,

Hin^^josa del Duqoe, 12 meses 
desda 1.“ da Judo de 1875 á id. de 
id. de id , 66.

Luque, 66 id. id. de Enero de 
1871 á id. de id. de id,, 366. 

Montalvan, 67 id. id. de Octu
bre de 1871 áid. de id, de id.,' 318.

Posauas, 54 id. id. de Enero de 
1872 á id. da id, de id,, 300.

Pozoblanco, 18 i i. id. de id. de 
1876 á id. de id. de id., 102.

Ilute, atrasos hasta id. de id, 
de id., 102.

Sautaella, 48 mesesdesde 1.® de 
IJuho de 1872 á id. de id. de id,, 

ÏÔ4.
Torrecampo, S2 id. id. de Mar

zo de 1872 à id. de id. de id., 288. 
Valenzuela, 46 id. id, de Octu

bre de id. à id. de id. de id., 268.
Viso (hi/ 66 id, id. de Enero do 

1871 á id. dé id, de id., 366. 
Palenciana, 18 id. id. de id. de S 

1875 ó id, de id. de id., 162. S 
Zuberoa, atraiof basta id. dé f 

1 id. dd Wfí «id. 

girá ia responsabifidad que procé
da por los perjuicios que puedan 
irregár.^eie ai Tesoro, por no poder 
procederá recaudar lo que legíti- 
mamatite le corresponde.

Córdoba 26 da Marzo da 1877. 
—El Jefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 2168.
Saccion de Administracion,
El limo. Sr. Director general de 

Impuastos indirectos dice á esta 
Administración con fecha 21 de 
Enero último lo que sigue:

«El Exemo. 8r. Ministro do 
Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general en 13 del comente 
ia Real órden que sigue:'

Exemo, Sr.: Enterado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) sobre ia consulta 
dirigid»! á este Ministerio por el 
Gobernador civil de Murcia en S 
de Diciembre próximo pasado so
bre 81 los Médicos titulares contra- 
lados por escritura pública con an
terioridad á la instrucción de 24 
de Julio último están sugetos al 
descuento del 12 por 160, 8. M., 
de acuerdo con 10 informado por 
esa Dire coion geserai, se ha servi
do resolver que las asiguaoioaes 
cousiguadas á dichos Médicos en 
106 presupuestos municipales están 
sugetas ai descuento que tes cor
responda y que las corporaciones 
locales deben satukeer con arre
glo a lo úiípuesiu en ei art. 23 de 
aquella Instrucciun, sin perjuicio 
de los derechos de que se crean 
asistidos IOS lutcierados en razón 
ue sus oontraUs, los cuales pudran 
hacer saber ante quien y en la 
lórma que proceda.

Dé Beal órdco lo oosauaiov A
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V. E. para su eonooitaiento y efec
tos que correspondan.»

Lo que traslado á V. S, para su 
intetigeneia y efectos que procedan.

Lo que esta Adujinistraoion po 
no en conocí minuto de loa señores 
Alcaldes de eata provincia como 
resoiacicQ â las Ju Jai* que sobre es
ta asunto se les ocurra, debiendo 
participar A los miemoa que en las 
oertiácaíiones de que trata la cir
cular de estít Administración del 
12 del actual, insería en el «Bole- 
tic oficial» del 17, incluyan los ha
beres coasignadog para Médicos li- 
talares eu ans presupuestos corno 
aaigoacioa angela á doacaanto, se
gún se ordena ea la preinserta dis
posición,

Córdoba 24 de M^xrao de 1877. 
—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 2183. 1 
Por el pressate se cita y ampia- j 

za por segunda vez à los heraderos s 
ó causahabieutas de D. José Lopez ! 
Garcia y D. José Ubach, para que j 
so el preciso término de 30 días 1 
comparezcan á esta Admínistracioa ’ 
a responder de los cargos que lea | 
resultaron en el desempeño del des | 
tino que ejercieron de Jefes de Ren- 1 
tas de esta provincia en el año de J 
1836; advir déndoles que de no ve- | 
rificarlo en dit he plazo sufrirán los 1 
perjuicios qne sean con sign ientes. j 

Córdoba 27 de Marzo de 1877. ! 
— El Jefe Económico, Carlos Lo- 1 
pez de Longoria. |

búm. 2130.

Alcaldía Consíiluclonal 
Villanueva del Rey»

de

Terminado en borrador por la 
jonta respectiva el- apéndice de 
rectificación al amillaramiento de 
¡a riqueza de este distrito mamoi- 
pal, qae ha de servir de base al re-* 
partimiento de la contríbuoion da 
inmuebles, caUivo y ganadería det 
mismo, respectivo ai año económi
co próximo de 1877 á 78, el Ayon- 
ta mi esto de mi presidencia en se
sión ordiceria del día SÔ de Jos cor- 
rientee, ha acordado an exposición 
al público por término de quinos 
días oootaeos desde el de la tasár- 
cion dd presente en el <BülotiQ 
oficial,> paca que durante et mismo 
pueda ser exeminado por los veci-. 

i

ntis j úí-.Cbróhüi8 qua lo daseaa y s 
búCtr las reclamaciooes que so les 
ocurra} apercibidos de que trascor
rido aquel no serán- atendidas las 
que prebenda.

VUlflcoeva del Rey 27 de Mar- 
^ode l^7*^ABdf# Af ^fidhOz

— Por A, del A., Aquilino GU, 
§ creta rió.

Sa

Núm. 2169,
Alcaldía co as titucional 

Espejo-

Doo José Ramires: y Pineda, 

He

Al-
oalde presidents del Ayuntamiea- 
to de esta villa.

Hago saber; que en cumpli
miento del ca pita lo í? del titulo 
4." de la vigente Ley municipal, 
queda espueeto al público en esta 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de quince días contados 
desde boy, el proyecto de presa- 
puesto ordinario de este municipio 
para el próximo ejercicio económi
co de 1877 á 78.

Lo que se publica para al gene
ral conocimiento en Espejo á 24 de 
Marzo de 1877.—José Ramírez y 
Pineda.—Evaristo L. de Guevara, 
Secretario.

»

Núm. 2170.
Alcaldía constitucional de 

Baena.

Don José 
Alcalde 
villa.

Maria Jimenez Gomez, 
coQstitacioDal de esta

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto ordina
rio, formado por la Comisión res
pectiva, para el próximo año eco
nómico de 1877 á 73, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
municipio por espacio de quince 
días, à contar desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en el 
«Boietin oficial» de la provincia, 
para que las personas que gusten 
puedan exammarlo y hacer las ob- 
serv aciones que teegan por conve
niente; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no se oirán re
clamaciones y se procederá á sn 
aprobación definitiva por la Junta 
municipaL

Y en cumplimiento á lo precep
tuado en el art, 144 de la ley ea 
hace público por el presente en 
Baena ó 28 de Mario de 1877,—Jo
sé María Jimenez,

S?

Núm. 8í7<.
Alcaldía constitucional 

Posauas.

I1de

Don Loia Serrano y Urbano, Aloaí- ; 
de cousfituoional de esta villa.

Hago saber: qua babiéndose 
aprobado por el Ay unta miento de

í mi presidencia el proyecto del pre- 
supuesto municipal ordinario, for-

I litado pars el «fio económico dé |
1 1877 fi 78, queda el mismo expues- a
। leal j(áWíw «a U J^rsbrU di j

aquel per el tármim de quince 
dies, á contar desde el de hoy, en 
camplimieuto á lo prevecide en el 
arÚGulo 139 de la ley municipal vi
gente, dentro de cuyo nlasío po
drán presentarse las personas que 
gusten á examinarlo y hacer en su 
caso las reclamaciones que consi
deren convenientes.

Y para la general inteligeooia 
se fije el presento en Posades á 
veinte y tres de Marzo de mil ocho
cientos sateuta y aiote.—Luis Ser
rano.—Juan María da Lara, Se
cretario.

w«ir «ji!4j.V:9l>l# +3FfW»»^^"—^

Núm. «172.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos»

Don Antonio González Urbano, Al
calde eonstitucioaai de Horna
chuelos.
Terminadas por los cuentadau- 

tes respectivos y censuradaa por el 
Regidor Síndico las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondieu- 
tes al ejercicio ordinario da 1875 á 
1876 y seis meses da ampliación, 
quedan expuestas al pñblí co en es
ta Secretaria de Ayuntamiento 
durante quince días á contar desde 
el en que aparezca inserto este edic
to en el «Boietin oficial» de la pro
vincia, en cuyo tiempo pueden 
examinarse durante las horas de 
oficina por cuantos vecinos lo crean 
conveniente, y formular por escrito 
sos observaciones, que serán co
municadas á la Junta para que las 
tenga presentes al dar su dictámen.

Hornachuelos 24 de Marzo de 
1877.—El Alcalde, Antonio Gon
zalez,—?. S. M., Francisco Váz
quez, Secretario.

Núm. 2184.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.

Don Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde constitucional de Fuente 
Obejuna.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayantamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
económico de 1877 á 78, queda ex- 
puestó al público ea la Secretaría 
del mismo por término de quince 
dias. con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 139 de la ley municipal 
vigente.

Fuente Obejuna 26 de Marzo de 
1^77,— Gerónimo Ravé.

Núm. 2188.
Don Gerónimo Ravé y Henestrosa, 

Alcalde conelitucional de esta 
villa.
0ug9 wViu 9«! 0^/úhado por 

el Avuntamiento de mi nresld? i oía 
el presúpoesto manioipal adinioaal 
a.l p’*dÍQ»TÍo del preserve año eco
nómico, se halla r xnnesto al públi
co su la Secretaría del mismo por 
término de quince óias, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
139 do la ley manwipal vigente. 

F nente Obejuna 26 de Marzo de 
1877.—Gerónimo Ravé.

«se—es—?«—j-ssar"^^

«im

Núm. 2193.
Juzgado municipal de 

Montilla.

Don Francisco Gallego y Bl«nco, 
Juez muoioipai iotorino de esta 
ciudad de Montilla,

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por ante el actuario qae 
auacribe se sigaen procartiraientos 
administrativos á instancia de la 
Comisión del Sr, Agente del Banco, 
contra los deudores que so espresan 
al márgen por débito á la Hacien
da, y en providencia de hoy he 
mandado sacar à pú blica licitacioa 
los bienes iumneblas que so es- 
presan:

Don Cipriano Romero. —-Una 
suerte de tierra calma al sitio de 
Valdivias,de este térmiao,compues
ta de dos fanegas cuatro ce emines; 
linde con tierra de D. José Mendo
za, olivos de Don Francisco Carreras 
y otros linderos, capitalizada en la 
cantidad de mil quinientas setenta 
y ocho pesetas. 1878

Otra id. de olivar compuesta de 
una fanega, un eolemin y un cuar
tillo al sitio de) Cuadrado de esté 
término, y en eU perímetro alber
ga ochenta y cinco olivos; linde coa 
tierra de 0, José Salguero, villa de 
D. José Repiso y otros linderos, ca
pitalizada en la cantidad de dos 
mil cien pesetas. 2100

Maria de la Concepción Baena. 
—Cinco sextas partes de casa en la 
del número treinta de la calle Gor
don de esta pobí acíop; linde por la 
derecha entrando con el huerto de 
la Ermita de San José, por la iz
quierda coa 1* número dos de la 
calle Altillo, propia de don José 
Aguayo, hoy de sos herederos, ca
pitalia ada en dos mil ciento treinta 
y tres pesetas cincuenta cénti
mos. 2.133 80

Andrés Cáliz. -'Cuarta parte de 
casa en la del número doce de la 
calle Sah Sebastian; linde á la de
recha eón la callejuela que dé sa
lida á la calla Enlermería, y por la 
izquierda con la del número once 
ce Jtfé de la Rambla, capitalizada 
en cnairocientas pesetas. 400

Rafael Navarro.—Una casa ca
lle Dientes, rnsreada con el número 
uñé} lipde por la dar echa entraado
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COD la del número Ves do Agnetln 
de Baya* À la izquierda con la del 
nóroero doa de la calle Fuente Ala
mo, de Narciso Garcia, capitalizada 
eo mil trescientas doce pesetas cin
cuenta céntimos. 1,312 «0

Joeé Urbano Priego.—Una ca
sa en ¡a calle Faenten, marcada 
con el número vilote y cuatro; iin - 
de por la derecha coa la del nú 
mere ve ste y des de Francisco So
lano Polonio, por la izquierda coa 
la del DUmero veinte y seis de José 
Córdoba, capitalizada en mil tres
cientas doce pesetas cincuentas cén
timos. 1.312 50

José Ildefonso Mesa.»Una casa 
en ia calle Sao Sebastian, marcada 
con el núicero diez y s ete; linde 
oon la del número diez y oneve de 
Joíé Ortiz Delgado, y con la del 
número quince de D. Juan Mariano 
Algava, capitalizada en dos mil 
ciecio ochenta y siete pesetas cin
cuenta cóntnuos, 2.187 bO

Jeté Espejo Carmena.—Dos ce- 
lemicea de tierra olivar al sitio de 
la pasada Mohedano, de este tér
mino; linde con Rosario Herrador 

,y Manuel Espejo, capitalizada en 
uoscieutas once pesetas 211

Antonio Carrasco Almedina.- 
Una casa ea la calle Palomar, mar
cada con el número diez y siete; 

' linde por la derecha con la del nú
mero diez y nueve de Vicente Gal- 
vez, y à la izquierda coa la de 
Francisco Javier León, capitalizada 
dicha tinca en mil sesenta y dos pe
setas cincuenta tónumes, 1002 50

1

a

Fraucúco Cúrdoba. —Tres cuat- 
tas partes de casa en la del número 1 
diez y nueve de la calle Fuente Í 
Álamo; hade con la üel número 
veinte y uno de José Arroyo y con 
la del número diez y siete de Vi
cente Arroyo, capitalizada en mil 
cnatrocienias ocho pesetas cinoueu- j 
te céatio;03. 1.408 60 1

Y para el retrate de ellas se se- ; 
hala el dja-txtoe de Abril próximo 1 
venideio de once debo mañana á 1 
una de la tatde, que te venúcara 1 
por sute el Juez que provee y en la 1 
Auniencia de «u Juzgado, süa en 
ti ex-cenvento de ¿en Juan de S 
Dios ce esta poniaoion. 1

Lo que se anuncia al público 1 
pata conocimiento ue los que gus- | 

ten intereearse y de ¡os nendores; 
advirtteudo que no serán admui. | 
nas pioposicioues que no cubran 
las dos terceras partes de la capita- ; 
lizaoion, ' 1

Dado en la ciudad de Montilla 
à veinte y dos de Marzo de mil ocho- 
cientos setenta y siete,—Francisco ? 
Gallego.—F, M. de 8, 8., Francisco | 
Javier Aguilar, Secretario suplente, |

Núm. «218.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
liles de Marzo de 1KZ7.

5

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total líe 
ambas clases.

Legítimos. No legitimes.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

-M 50
O 0 O
«

M 
5 cr 
S»

o
B 

*

o <!

a
00 •

CU a
3 cr
po ai

•“3 o

•

SIO
O

W

CD4
*
*

21 > 2 1 1 3 » » » > > > 3 '
22 1 > 1 > » > 1 > > » » » > Y 1
23 > 1 1 » 2 3 > > » > » > Y 3
24 2 3 6 1 2 7 » » > » » » Y 7
25 > 2 2 » > » 2 > > . > » > > Y 2
2« 2 2 > > > 2 » > » > » > 2
27 1 1 2 » > 2 » » » » » > 2
28 1 » 1 » » > 1 > » » » » > 1
29 > > > 1 1 I > » » > > l
30 » » > » > » > » » > » >
31 1 » l » 2 2 3 3

Total. 8 9 17 3 5 8 25 • » > * » Y 2“

Córdoba 31 de Marzo de 1877.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Núm. 2319.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Marzo de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Marzo de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte,

DIAS.

FALDECIOOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21
22
23
24
26
2d
27
28
29
30
31

Total. . .

> 
1 
» 
> 
> 
> 
» 
» 
>

l

1 
» 
l 
> 
>
1 
1
1 
» 
> 
>

1 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
»
1

2 
} 

» 
»

1 
1 
» 
>
2

1 
» 
2 
1
» 
» 
»
3 
1 
»

í >
> 
> 
> 
> 
> 
> 
»
1 
1

> 
3 
»
1 
1 
»
1 
a 
> 
»

1
2
2
2
1 
>
1
3
1
1
1

3 
3
3 
2
1

2 
4 
i
1
3

2 6 2 i 8 2 5 16 24
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Núm. 2303.

Administración de Utensilios de Córdoba.

NOTA de les compras verificadas por esta Administracioa dnraata el 
mes de la techa.

Dvaa. NOMBRES.

Precios.

Pesetas.

Cantidades.

Litros.

F

Compra de aceite.

22 D. Miguel Hidalgo. Í ‘08 200

Compra de carbón. Quintales,

24 D. Rafael Ruiz. 8‘BO

anawcn^BUMnacii»

30

Córdoba 31 do Marzo de 1877.-E1 Admioiatrador, Joaquín de 
las Barras.—V," B." Ei Comisario de Guerra Inspector. Alejandro font 
Sanz. ' ’

AMUBíClOS.
Se arrienda desde el día la ha

cienda llamada la Carraca, térmi
no de Montilla. Dírigirse á don 
Antonio Albear, en dicha cíadad.

loteresaiïte.
Kn la libreris de) ^Diario 

Córdoba» se encontrarán las 
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» eon modelo y for- 
mnlarioB para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
trocoion primaria. Se publica por 
onademos de 208 páginas en 4/ á 
3 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débitos 
de coBtribucionea, propios, arbi
trios y pósitos, S pesetas.

Gertificacipsim de 
exencico «tel servi* 

eia MiUU^*
Se haUan de venta en 

le lmpi:e«U .deUUîariç 
deCórií^,»^' Ferino- 
d¿ STy Letrades l8«

Ali REIN DA^ IEMO.

Deado San Han próximo te ar- 
rieodau do» casas, ait» ada le usa en 
la cgllcja dsl Nacimiento, tiúD. 4, 
19 le Rib^r^ 71# fita «fl 1# cflH«

I

Il

del potroó Linerosi núm. 76: tra
tándose de ellas delide el día an la 
AdministTaeioD de loe señores Mar- 
qneses de Viáca, eetablscida en 

5

is^6 casas principales nom. 2» P la- . 
zoela de bon Gcniez de esta ea- 
pital. 6—4 i 

de
GÜIA DE APREMIOS

por débitos de coníribueioneB, pro- r 
píos, arbitrios y póerios,—Su pre 
oio dos pesetas.

s

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramátioa original en, ena
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial da iá SecreUtia del Ajunte- 
miento dé Madrid; y al hacenos se 
la compa harán, además de su un 

-porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene correspoíisaies el autor, sin 
aamenío de loe precios señaijadoSe

«Gula de la eoniribucion da m- 
mueblss,» cultivo y gaaaderia- 
000 forniniarit» etc., 3 pase.tss.

«Gnia práctica ús le coídriha- 
oion de industria y coiaercio » Ss 
O''^cío 1 neasta.

t

i
i

A^^UNCK).

^t?.d0 práctico de Benefice^* 
eU pw-UuaMMasiiSfli^ pí#

i

el ejercicio del Protectoradó en ta ; fieres'Marqueses da Viana, así ible- 
Beneficencia partte"’’ar de 30 de

! Di iembre. de 18''3, wnoiadA por 
3D. Fermín Hernández iglesias, Je- 
• fu de la Sección del i ’Pio en el Mi- 
■ nisterio de la Gohera^iGiOQ. Obra 
5 hoy mas Reco^ariá por haberen 
’ nrdformadoB 108 aervicioí; de Bene 

Heaori» general y particular.
I 12 reales an Madrid y 13 en 
? provincias franco de portea
a Los pedidos se dirigirán é lasli- 
! brerias de A. de San Martin, Puerta 
Í del Sot, 6; G. Bailly-BailHere, Pia- 
j za del Principa AUbfiso, Sj Migue 
1 Guijarro, Preciado», B; Alíouso 
1 Durán, Carrera de San Gerónimo, 
j 2; ó al autor, Tf ea’a de JaPp-rbón 
i 16. A’ilSa^rid.

OBRAS PUBLICADAS 
recieñtéin’iente.^Gma do coueumos. 
™(6,* edicicn.j—Obra eomplstísi- 
ma ijubli<lada éc Jucic de este año, 
ÿ adicionada con dos apéndices da* 
dos A luz en viríúd'áe la novisim 
instrnecioa do 24 deJilio.-Su pre
cio 2 Remetss. 1

GUUHiMmtiA. 
de la CGiitiibueion oe 
indusirU y comercio,-™ 
Su precio una peseta»
OUIA DR 1.A GUeîTKlhOCIÜN 

de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Contiene: i ormutarios completo 
de expedientes para el uombia- 
mieotu de peritos repartidores; de 
excussa para dejar de serio; de car
tillas evaluator ias; de amiiiara- 
mientoe; de apéndices a los mismos; 
de repartos; de redamaeiouos do 
agravio por exceso de cupo señala
do à an AjunUmiento; idem a un 
particular per la Junta pericial; de 
reolamaciou tie on pueblo solicitan
do rebaja tie contribución pur cala
midad pública en la cosecha geoe- 
rai del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa
en sus hereuades; demostiaciones T 
arilinótácas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos ne riqueza; reseña de la le- 
giaíaoiau vigente dot ramo, inclusos 
los arricaice Ô.“, W.' y 2* de la Ley 
de 31 üe Julio ce tb7ti; el novna- 
mo contrató celebrado entre el Mi- 
niateno.üe Haui^aa y el Banco de 
Españu; la Real órden de 23 ce 
Agwlo ^oe este ano, y finalmente, 
maHitad de observaciones, citas y 
adveríchcia».sobre todos los expe
dientes msaríos en la obra.—Su Í 
precio tres peseída. j

Fa^uvas de cupoaes 
con fenegfo al úUíluo 
modefoy se hhilan de 
venia eu la nupieuta de 
este |tnGüiL0 b. Fei- 
taudu 0^. y Letrados id.

ABhEWrAtoiBÎSïO.

Ks 1# Aiifcwiriii*^^^» dí ssi i« 

oída en las casas principales náme- 
ro 2 plaznela de D. Gómez de es’a 
ciudad, se traía desde el día del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa nám. 7*0, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

Á tos Secretarbs
DE 

ávantasitoata

il

R^etiSíHímieato y Ma- 
trímu^a.

Los pUegos-estadoa 
para la form^^ Rm «Sela 
batríeala da euMdl« y 
ReparUmieflta por te**- 
ritoriaC <^*>Bi '■! aumento 
del tanto por ciento p#- 
ra Muni^dpales y coa ai- 
regio h^M nUs-íoos «w« 
deios# sehahaa de 'venta ' 
e*sia bnps?fíoia y Hbrenjt 
del «LHaHo díi. Córdoba, a
Lwadoà ' 
Pâiido 34.

L'O fiÎSTi*
i

A lo» .f^ecreiario» ' d# / 
Ayu^taiGseoio.

Fiiegos--estados para
la formación del amiUa* • 
miento y repartíasientós, 
presupuestes, estate 
com-paraU^i^o», cuentas ■ 
de Alcaldía y Deposita»' 
ría, reiaefoüv» y ^toda 
daTe de imp?e«os para 
las oficinas mumcipalee, 
Se haUan de venta en el 
-despacUo de este perió* 
dieo, b. Feruaad^s 54 y 
Letrados 1M.

AMRENDAMiaNTOa
Deade el Jia ó desde i.* de Ene

ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molino del Rey en La 
Caricia con <2.^00 pies.

También se uá en arreuda- 
mienlo oece o primero de Enero 
de 4878, el cortijo de Nubios, lór- 
miüo ue hitmathuolcs, corn pues lo 
de 77b Unegae de tierra por mayor.

En la Adaiuistraciou de la Ex- 
celebüs^ma . bra. Marqueta viuda 
de Cuiiveroy plaza del Cunee de 
friego, nomero 1, en eeia capital, 
se oyen j ropoaioioaes. o—6

Tïipië-^hî, 4-rri4>á y ÜW^l«íl>« dy 
; yu^)Q P^ ÍWÜ1M«

Ministerio de Cultura 2024


